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EL ECO DE CARTAGENA. 

Sábado 25 de Enero de 1879. 

MURCIA Y EL OBISPADO 
DE CARTAGENA. 

Aclarado y puesto y'afu-ra detó 
da duda que el restablecimiento del 
Obispado de Cartagena, después de 
Ja expulsión de los moros, lo fué en 
esta propia ciudad, como su asiento 
y cabeza, tócame hoy tratar do la 
traslación del Obispo ala de Murcia, 
suceso que tuvo lugar por los años 
de mil cíoscientos noventa y uno. 

Yo no sé si e^Sr. D. José Martínez 
Toroel, mi eátimado conti¡n«;aute, 
estará al pormenor de todo lo que 
versó y ocurrió en este asunto, fue
ra de lo que le cuentan autores apa 
sionados y copistas. Él habí i, no sé 
de que formas de legalidad, de expe
dientes, de bulas, de c^ftas de Re
yes.... ¡Cartas habian de ser para no 
venir al suelo, como sus bellísimos 
castillos! 

Yo tengo para mí, que en la cues
tión de obispado se ha dejado fasci 
nar incáutaineníe de referencias sos
pecho^»;,y que,no ha viatp lo que 
él llama-#xpedieníe, ni atia ¡por d« 
fuera. Bajó este supuesto voy áper . 
mitirme ilustrarle en «sta parte, y no 
lo eche á presunción de la mia; en 
historia no siempre el que escribe 
bien, escribe mejor, sino aquel que 
lo hace con mayor solidez de funda 
mentos. Los que voy á dar á cono 
cer son de tal naturaleza, que á su 
simple exposáoion, mi estimado con
trincante, ha de pi^rsuadirse que Im 
mismos obispos, como escritores, no 
existiendo en su favor la infalibili
dad de la palabra, se equivocan cual 
acontece eá ocasiones con el arzo
bispo D. Rodrigo, jcon el cardetíaí 
de Aguirre y .tigunos otros; (sino es 
ya que dejen ^correr su pluma por 
agradables inventivas cual Juliano;) 
como se equivocaw los historiadores, 
y como se equivoca en último re 
sultado el Sr. Tornel en la elección, 
ai tenar que buscar padrinos que le 
ilustren en los ptewlos qñe deba 
tiraos 

Vengamos al de la traslación, qne 
es, el que está en tarso. 

£]1 primer documento que^ á ella se 
refiere es una bula de comisión del 
Papa Nicóíao lU, su data en Roma á 
Veinte de Junio^ año segundo de su 
pontificado {i278,] por la ©ual en
calcaba al obispo de Tortosa y al 
aba d del Mort áisté rio d e Be n ifaíar, 
pasaran á Cartagena á tomar infor-
luadones de las causas que le habian 
expuesto el obispo y Óabildode Car 
tagena, para la traslación de la silla 
episcopal á Murcia. Las causas ale^ 

, gadas eran Icm insultos de los agare •, 
nos, que no dejaba» líbrela entrada 
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y salida déla ciudad, y éi peligro de 
los caminos que coiduoian á ella. 

Por motivos que no seh m podido 
inquirir, la dicha comisión quedó sin 
evacuar poi* parte de aquellos pre
lados; y Nicolao III bajd al sepulcro 
sin haber podido resolver nada en el 
asunto. 

Eléyado al solio pontificio Nicolao 
IV, volvieron el propio obispo, que ' 
lo era T). Dipgo Magaz, y Cabildo, á 
solicitarla traslación de la silla, bnjo 
los mismos fundamentos alegados; 
en vista de lo cual, el dioho pontífice 
espidid nuevas letras de comisión al 
referido abad de Benifazar, que lo 
era Fr. Pedro Villarnau, y al prior de 
Porta coeli D Pedro Belsi, para que 
le informasen con fidelidad lo que 
averiguasen de ías causas propues 
tas; reservándose así la resolución. 
Esta bula lleva la fecha del trece de 
Setiembre, año segundo de su ponti 
ficado (1289). 

Si los nuevos comisionados vinie 
ron ó nóá Oai'tagena, cosa es que se 
ignora; pero lo que sí puedo asegu
rar, es que no existen más docu
mentos referentes á la traslación del 
Obispo dn Cartagena á Murcia que 
los que expuestos quedan; á estosso-
lo está reducido lo que el Sr. Tornel , 
llama expediente legal. Por eso vuel 

^voá decir'que no debe íiaberló vis 
to; y lo más admirable del caso, es la 
gravedad con que afirma y ratifica 
la existencia de la bula del Papa Ni
colao IV, ^aatorízando la mudanza á 
Murcia de la silla episcopal. {Dicho
sos sus ojos que han visto lo que no 
fué dado ver á nuestros antepasados, 
á pesar de todas sus diligencias; ni 
ha sido dado encontrar á mi cons -
tancia investigadora! ¡Quién fuera 
tan afortuiíado qué pudiera decir, 
cual otro Simeón al ver al Cnsto del 
Señor; vi señor lo que tanto deseaba; 
ya podéis disponer de vuestro siervof 

Señor Tornel: esa bula que dice 
ser tan conocida, y que nadie cono
ce, es una muletilla ya fan «astada, 
que no puede manejarse sin gran 
rie-sgo áédaf^do «llaen el ridiculo; 
es un mita: un fantasma que toma 
cuerpo en la misma oscuridad eng^ue 
se desenvuelve; una sutileza levan
tada á la sombra de un principio; 
y sino ¿por qué no presentarla el Ca
bildo en las diferentes reclamacio
nes de Cartagena para la reversión 
de su Silla episcopal? ¿Por qué, 
cuando la Ciudad pidió al Rey dótt 
Carlos IV le compeliese á ello, el 
Consejo de Castilla se negó avenir á 
este término de prueba? ¿Quiere sa
ber, cual filé en otra ocasión, la res
puesta del Cabildo á un nuevo re^ 
querimiento de e^ta Ciudad, para 
que exhibiese la pretendida bula? 
dijo: que siempre y cuando que se 
le probase carecía de ella, poca di • 
ficultad tendría que vencerse para 
volverse á Cartagena. 

Excelente manera^^4e saliri del pa ' 

so; no puede darse salida más pere-
grini. Y cuenta que á esto so le dio 
¿*n autos título de bien probado. ¡Sus 

fpizoñes tendría la Ciudad cuando di
jo: que el Obispo y C:\bildopeleab.m 
*Con sus valimientos y sus cándale»! 
,\ Después do esto ¿á dónde iremos, 
^eñor Tornel, á buscar esa bula tan 
,»."enocida? Si pudiera faciUt9,rme.un 
trasiifttó fiel de su contexto, ó indf-
canne siquiera el lugar donde se 
encuentra, y poder yo dar con ella, 
no hay duda habriitmos adelantado 
mucho para el inteiés final de esta 
polémica; yo de-do luego me confe
sarla vencido, y aceptada como le
gitimo lo que hoy combato de ar
bitrario: hagñmoslo objeto de la 
just I, y conclusión. 

Mi estimado ;¡rni<johabla también 
délos ruegos de un Rey, que dá co
mo interesado en el asunto de lapre 

• tendida traslación de la Silla epis
copal á Murcia. Supongo que en ello 
se refiera aun acá rt I que se dicees-
cribió el Rey D. Sancho al Papa Ni
colao IV uniendo sus súplicas á las 
del Obispo Magaz y del Cabildo. No 
diré yo aquí que la tal carta sea otro 
mito; pero si que tengo poderosas 
razones para dudar también de su 
existencia. ¿Quién és el primero que 
habla de ella? Esto es lo que convie-
né averiguir. Yo tengo para mí, sal 
vo mejores datos, que fué el obispo de 
esta diócesis D. Diego de Comentes. 

De donde tomó esta cláusula, lo 
ignoro; si es que llegó á ver la carta, 
es estraño que siendo tan minucio
so en otras cosas se haya,reservado 
el texto de documento tan impor
tante. Por mi parto lo que puedo 
asegurar es, que en el año de mil 
seiscientos tres, consultado de Real 
orden el Archivero de Simancas, á 
instancias del ayuntamiento dé Car
tagena, manifestó no existir allí se
mejante carta; aserto que veo con 
firmado por recientes informes que 
he recibido de aquel Archivo. 

Esto induce á creer que la carta, 
así como la bula y'aún él indulto de 
Paulo II para' la celebración de 
la traslación de la Santa Iglesia 
de Cartíigtíqa á Murcia, séah hijos 
de una misHía madr^. . 

Ya tiene al descubiérW él señor 
^TornePtódo lo ócuiridoén él asunto 

de la trasládióh del Obispó á Muk'cia; 
queda pues Subsistente mi proposi
ción de que en ello no hubo máí 
que la santa y omtílmoda voluntad 
del obispo Magaz y de sus áulicos. 

Esto sentado, lo priihero que salta 
á la imaginación es el deseo de co
nocer las causas determibkntes del 
suceso. E^tas, según las bulas enun
ciadas no fueron otras, ¡como queda 
dicho, que los ináultós de los agare-
nos y los peligros de los caminos, 
por la cireuost tncia de ser Carta
gena ilugar vecino de la fiereza de 
los infieles. Esta vecindad entiendo 
yo sea la Tingitaii%^si como el pe •« 

ligro de ios caminos, por las corr»t 
rí as de los moros de Granada^j^eM 
de cualquier modo, lo qu» lla«^-ft^ui 
la atención es, que clase d î̂ wí̂ Siri-
dades son las que iban¿.^^efócarse 
en un lugar como MurcÍ0¿ÍÉÍí^ inme
diato á la costa, y taa ^if^^^esto oo-. 
mo Cartagi-na á Las i n i ^^ j i e s . por 

-.«aar, §0599 á^-la* «orgretós por !« ; 
parte de Andalu'^. Etí'a^ú^l ti^^t^^. 
ni un solo pueblo de esta regiion f^, 
dia adormirse tranquilo de a$9n.^48« 
y rebatos, no obstante tener fin Lor-. 
ca el centinela avanzado, siempre, 
en perpetua lucha para impedir la 
entrada á los granadinos Mas dq 
una vez se vieron tábidos los campos , 
de Murcia; y aun dentnp de la mis
ma Ciuiad, loque no hicií^ron los 
moros, vimosÍQ entre los crisliaaQp, 
destrozándose durante siglo y medio, 
en civiles contiendas que empiezan 
con las banderías de los Manueles 
y Fajardos; corriendo épocas énquie-
se robaban las raugeres á sus ma-^, 
ridos, se mataban los hombres en la» 
calles, delitos que quedaban hin 
castigo, y nadie vivía con traii.q(íili •̂  
dad. ¿Era esta la que bu^Q^^Q -
nuestros pastores^ en medio det ,1A , 
sungre de su rebaño? .., 

Por otra piarte, hay que ñ^BUís^r 
taml|i^ii» q̂ ue entre la* doarepissa-síL- p 
taciones del obispo Magaz pidiendo • 
la traslación, corronnad^ m e n ^ 
que once años; y sit^u urgentes era^j 
las caucas que ja pedían ¿cótnp.pur 
do resistirías ó; aírpntarlas pp^tij^r. 
to tiempo?;porqiié no' insistió.ante , 
Martin IV y Honoj-io IV, ¡pt»ediaitoif. 
sucesores de Ñicolao.|II? Convenga,-
mos de una vez, que sí t^ies causas 
existieron» debieron verse má» de 
bulto niiradas desde los ia^jimezes «^ 
un palacio. Tiene razofi ai Sr> Torifiei 
paradecir,qúe Ip^ murciano«4efi«ip,f¡ 
den al obispo con palacios que respe ,-
tan los siglos. Ahora me lo esplico 
perfectamente. ; 

No vio tan claro eiobispo D. Pie r, 
go de Comentes al sentar en su íi • 
hro Fundamento de la Santa Iglesia . 
de Cartagena que esta fpé reali^tbente. 
trasladada áMuf-cia con la autoridad 
del Papa; lamentable errpr deqqe 
no le absuelve ni ,lii lespptabilídad 
de su carácter, íu la irrtí<;usabiUda í 
que pomposamente le atribuye ^^ 
Sr. Tornel. Y á proiJÓsito. Dá este al 
obispo D. Diego Magaz per tercer 
obispo de esta diócesis, después de 
restapríida, al paso que el Sr.- tío • 
montes lo cuanta como el cuarto; y 
pregunto yo¿ácual délos dos dibo 
creer? ¿Quién es aquí el irrecusible, 
el obispo ó eISr. Tornel?Porsupues-
to quo ya lio estoy conforme ni con 
el |ino, ni con el otro; paraihicaen-
ta ge lia trascooejádo^lin obi^pi^ji^n 
Martin; aquel que ganó á los moros 
el dastilíode Lubrin.' 

ái nos fijamos en la^ causas q'u '̂fee 
alegaron para pedir la traslación'de 
la Silla, también encontramos íílgu^' 
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